RES. 3612/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-10008257, Ent. N° 4705/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 85/16 para la Explotación comercial de deportes náuticos a motor, alquiler y guardería en las siguientes modalidades: Alquiler de hasta 7 artefactos náuticos a motor, jets ski o similares, hasta 1 dispositivo de tiro inflable sujeto a aprobación de la Prefectura naval y guardería de hasta 60 artefactos náuticos a motor en Parada 18 de Playa Mansa;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 08415/2016 de fecha 21/11/2016, el Director General de Hacienda, en ejercicio de facultades desconcentradas por Resolución Nº 05340/2015 de 09/07/2015, dispuso adjudicar la licitación  abreviada de referencia ad referendum de la intervención de este Tribunal, desde el 1° de diciembre de 2016 hasta el último día de Semana de Turismo del año siguiente, a la empresa de los Sres. Daniel Braga y Gonzalo Pereira por un canon de $ 90.000;
2) que en Sesión de fecha 11/01/2017 este Tribunal observó el procedimiento en virtud de que los Artículos 48 Literal C), 65 Inciso 1 y 68 Inciso 3 del TOCAF, preceptúan que se deberán juzgar los antecedentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos determinados en los Pliegos, estableciendo la ponderación de cada uno. En la presente Licitación, si bien el Pliego indica los factores y el máximo porcentaje a asignarles, no establece pautas objetivas para determinar el porcentaje que en definitiva corresponde a cada oferta;

3) que por Resolución Nº 08165 del Acta Nº 02133/2017 el Director General de Hacienda dispone la prórroga, ad referendum del pronunciamiento del Tribunal de Cuentas, la Licitación Abreviada Nº 85/16 desde el 1º de diciembre de 2017 hasta el último día de la semana de turismo del año siguiente, en los términos y condiciones que surgen de la oferta y de las bases del llamado;

4) que este Tribunal con fecha 27/12/2017, dispuso observar el procedimiento, por derivar de una contratación oportunamente observada, por razones insubsanables;
5) que en la oportunidad, la Dirección General de Higiene y Medio Ambiente solicita prórroga de la presente Licitación para la temporada 2018/2019;
6) que por Resolución N° 07459/2018 de fecha 11/09/2018, el Director General de Hacienda resolvió prorrogar ad referendum de la intervención del Tribunal, la Licitación Abreviada N° 85/16, desde el 1° de diciembre de 2018 hasta el último día de Semana de Turismo del año siguiente a la empresa de los Sres. Daniel Braga y Gonzalo Pereira en los términos y condiciones que surgen de la oferta y de las bases del llamado;
CONSIDERANDO: que la prórroga dispuesta encuadra en las disposi​ciones del Pliego, que rigió el llamado, que prevé que la concesión otorgada es prorrogable a opción de la Intendencia, por períodos de un año sucesivamente, hasta la finalización del actual período de Gobierno;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;

2) Devolver las actuaciones.
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